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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2016-00612-00. 
 
El profesional del derecho que funge como vocero judicial del aquí interesado 
sustituye la delegación conferida en su momento; actuación que se ajusta a 
las previsiones contempladas por el inc. 5º, art. 75 del C.G.P., ya que tal 
actividad no fue expresamente prohibida por el nombrado reclamante. 
 
De ese modo, en virtud de lo anterior, se reconoce como procurador judicial 
del enunciado demandante, al togado IVAN DAVID DÁVILA LEÓN, 
identificado con C.C. N° 1.094.953.087 y T.P. N° 349.718 del C.S. de la J., en 
los términos y para los fines establecidos en el correspondiente memorial. 
 
Al tiempo, permítase que el enunciado litigante acceda al expediente 
digital, por vía del correspondiente enlace, el que será remitido al correo 
electrónico del mencionado letrado; acto que se abre paso, como uno de los 
mecanismos cobijados por la implementada virtualidad, que desplaza la 
atención presencial de los usuarios de la justicia, salvo que se acrediten 
circunstancias excepcionales1. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 

                                                      
1. ivandavid@abogadosleonyasociados.com  

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 20 DE FEBRERO DE 2024. 
SECRETARÍA 
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